
¿La legislación eléctrica vigente, asegura los incentivos 

adecuados para la inversión, en generación ERNC?

Å Las ERNC y el Desarrollo Sustentable

Å Los Costos Externos y el mito de que las ERNC son caras

Å Los incentivos a las ERNC en otros países

Å La legislación para las ERNC en Chile



Desarrollo Sustentable es:

Satisfacer las necesidades del presente sin 
comprometer la capacidad de las futuras 

generaciones de satisfacer las suyas.



Las ERNC y el Desarrollo Sustentable

Å Sustentable, quiere decir en el tiempo, es
sinónimo de inagotable.

Å Si se está pensando en basar el desarrollo en
un recurso que se agotará en 100 o 200
años, no se está pensando en un desarrollo
sustentable.

Å Tenemos la obligación moral de no agotar los
recursos finitos que deberá utilizar la
secuencia interminable de generaciones
futuras que nos sucederán. Es imprescindible
abandonar a la brevedad el estilo de
desarrollo depredador de recursos agotables.

Å El verdadero desarrollo sustentable sólo se
logrará cuando los requerimientos de energía
de la sociedad dependan exclusivamente del
flujo de energía y no del stock, que por
definición, es agotable.

Å Así, las ERNC, que son finalmente un flujo
proveniente del sol, del calor interno de la
tierra o de la gravitación, constituyen el único
recurso a utilizar y promocionar para alcanzar
un verdadero desarrollo sustentable.



Así ven en Europa un verdadero desarrollo sustentable



Aspecto estratégico de la matriz eléctrica de Chile

Á Potencia instalada en Chile a Diciembre 2007  = 12,848 MW

Á Hidráulica (38,19%), Térmica (61,65%) y Eólica (0,16%)

Á Sin producir petróleo, ni gas, ni carbón, tener una matriz 

eléctrica que es térmica en 62% y creciendo, es una 

estrategia muy insegura, como ha quedado demostrado.

Á Más aún, el petróleo, el gas y el carbón presentan una fuerte 

tendencia al alza de precios internacionales que ha 

encarecido y encarecerá el costo de la electricidad.

Á Por otra parte, ciudades como Santiago y varias otras, ya no 

soportan los niveles de contaminación atmosférica, que 

sobrepasan lejos los límites admitidos por la salud de la 

población; y que además significa un alto costo (externo) 

adicional para la sociedad.

Á Debido a lo anterior, los combustibles fósiles deben disminuir 

su participación en la matriz energética de Chile.

Sistema Hidráulica Térmica Eólica Total

SING 13 3.589 0 3.602

SIC 4.874 4.226 18 9.118

Aysén 20 26 2 48

Magallanes 0 80 0 80

Total 4.907 7.921 20 12.848

Matriz eléctrica de Chile 2007

Por ejemplo: El viento, 

además de limpio y 

renovable, no se importa 

de Argentina,

ni de Bolivia, 

ni de Indonesia.



Ventajas y desventajas de las ERNC 

con respecto a las convencionales

ü Recursos de libre disposición e 
inagotables, como el viento o el sol, 
o que pueden reponerse en breve 
tiempo, como la biomasa o la 
energía hidráulica.

ü Impacto ambiental mucho menor 
que las energías convencionales, 
como los combustibles fósiles, la 
nuclear o incluso las centrales 
hidroeléctricas de embalse.

ü Son recursos soberanos. No es 
necesario importarlos.

ü El precio de la electricidad se 
independiza de las variaciones de 
precio de los combustibles.

ü Suministro de potencia variable 

según la intensidad temporal del 

recurso (excepción: biomasa y 

geotermia).

ü Generalmente la localización del 

recurso no coincide con los centros 

de consumo, por lo que a menudo 

se requiere construir nuevas líneas 

de transmisión.

Ventajas a utilizar Desventajas a solucionar



Los costos externos y la comparación de las ERNC con las 

energías convencionales

ü Un costo externo, aparece cuando las actividades sociales o económicas de un grupo de personas (grupo 

emisor) tiene un impacto sobre otro (grupo receptor), y ese impacto no es tenido en cuenta o compensado 

por parte del grupo emisor.

ü Por ejemplo, una planta generadora termo-eléctrica que produce emisiones de CO2, SO2 y otros 

contaminantes, causando daño al medioambiente, a los materiales de construcción y a la salud humana, 

impone a la sociedad un costo externo.

ü En este ejemplo, los costos medioambientales son "externos" porque, aunque son costos reales 

desembolsados por los miembros de la sociedad (grupo receptor), los propietarios de la planta generadora 

(grupo emisor), no se hacen cargo de los costos del daño causado. 

ü La externalidad de los costos externos no deriva ni de los fundamentos de la economía ni de la naturaleza de 

los negocios. Deriva del sistema legal. Si la ley exige que los costos originados por la operación de una 

compañía reviertan sobre dicha compañía, el costo será interno. Si la ley establece que dicho costo sea 

satisfecho por terceros, el costo será externo. 

ü Por principios de equidad social, el sistema económico-legal debe asegurar que los precios reflejen los 

costos totales de una actividad, incorporando el costo de los daños causados aplicando impuestos, 

subsidios, u otros instrumentos. 

ü El problema entonces reside en estimar y valorizar los costos externos con el objeto de incluir esos valores 

en el diseño de políticas para corregir el desequilibrio socioeconómico causado por los daños.

ü La Unión Europea desde 1991 viene estudiando estos costos en el proyecto ExternE (Costos Externos de la 

Energía) de la European Research Network (ERN), que ha involucrado más de 50 equipos de investigación 

en más de 20 países. Esta investigación ha jugado un rol decisivo en el suministro de respaldo científico a la 

toma de decisiones políticas.



Categoría de 
Impacto  

Carga Contaminante  Efectos  

Salud Humana  
ï mortalidad  

PM10
a) , SO 2, NO x, O 3  Reducción de esperanza de vida  

  

As, Cd, Cr, Ni  
Benceno, Benzo -[a] -
pireno;1,3 -butadieno  
Partículas Diesel  

Cáncer   

  Riesgo Accidente  Riesgo fatal de tránsito y accidentes del trabajo  

Salud Humana 
ï enfermedad  

PM10 , O 3, SO 2  Admisiones hospitalarias respiratorias  

  PM10 , O 3 Días de actividad restringida  

  PM10 , CO  Falla cardiaca congestiva  

  
Benceno, Benzo -[a] -
pireno;1,3 -butadieno  
Partículas Diesel  

Riesgo de Cáncer (no - fatal)  

  PM10  

Admisiones hospitalarias cerebro -vasculares   
Casos de bronquitis crónica  
Casos de tos crónica en niños  
Tos en asmáticos  
Síntomas de deficiencia respiratoria  

  O3 
Ataques de asma   
Días de síntomas  

 

Algunos de los efectos de las emisiones sobre 

la salud humana considerados por ExternE



Materiales de 
Edificios  

SO2 
Deposición Ácida  

Envejecimiento de acero galvanizado, piedra 
caliza, mortero, piedra arenisca, pintura, 
enlucido, y zinc para edificios utilitarios  

Cultivos  NOx, SO 2 
Disminución de producción de trigo, ceba da, 
centeno, avena, patata, remolacha  

  O3 
Disminución de producción de trigo, cebada, 
centeno, avena, patata, arroz, tabaco, semilla 
de girasol  

  Deposición Ácida  Necesidad creciente de abonos  

Calentamiento 
Global  

CO2, CH 4, N 2O, N, S  

Efectos globales d e mortalidad, enfermedad, 
impactos costeros, agricultura, demanda de 
energía, e impactos económicos por cambio de 
temperatura y nivel oceánico  

Recursos 
Naturales 
Sector Forestal  

Deposición Ácida y  
de Nitrógeno  

Acidez y eutrofización (evitar costos de 
redu cción de áreas donde la carga crítica se ha 
excedido)  

 

Algunos de los efectos de las emisiones sobre 

el ambiente considerados por externE



El mito de que las ERNC son más caras

ü Como resultado de ExternE en Europa se evalúan los costos externos de 
generación, sin considerar el costo del calentamiento global y el cambio 
climático, con las siguientes cifras resumen: viento 2,6 ú/MWh; carbón 20 a 
150 ú/MWh. Esto significa que si se tomara en cuenta el costo externo en 
forma de daños al medioambiente y a la salud, el costo de generación de 
electricidad mediante carbón se duplicaría y mediante gas natural sería un 
30% más caro.

ü Más aún, se estima que estos costos significan entre 1-2% del PGB de la UE o 
ú85.000 millones a ú170.000 millones, sin considerar el costo del cambio 
climático y el calentamiento global. Este es el monto del subsidio oculto que 
reciben las energías contaminantes cuando no se internaliza el costo social y 
medioambiental.

ü Aquello de que -ñel que contamina pagaò- en Chile al menos, no se cumple. Si 
bajo el pretexto de no distorsionar el mercado, ya distorsionado con subsidios 
ocultos, se sigue comparando sólo costos internos en decisiones de política, 
sin incluir la componente social y medioambiental, además de la enorme 
inequidad social perpetrada, es de temer que, tanto el cacareado Desarrollo 
Sustentable, como el ingreso de Chile a la OECD, sean muy difíciles de 
alcanzar. 



Comparación Costos de Electricidad
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Costos Externos en la Generación de 

Electricidad Mediante Energía Nuclear

ü El de crear un fondo para financiar el caro desmantelamiento y clausura de una planta 
nuclear, una vez terminada su vida útil.

ü El de crear y mantener toda una institucionalidad para la planificación, ejecución y 
control de la disposición de los residuos radiactivos, especialmente el Combustible 
Nuclear Gastado y Residuos de Alta Actividad (CNG/RAA).

ü El de afiliación del país a organismos internacionales de investigación y desarrollo y de 
seguridad nuclear.

ü El de contratación de seguros que cubran todos los daños a terceros, incluyendo 
mortalidad y morbilidad asociada a la exposición humana a la radiación debida a 
accidentes nucleares o derrames de (CNG/RAA) en el proceso de disposición y 
almacenamiento de los residuos radiactivos. 

Aunque en este caso no hay emisiones de gases a la atmósfera, 

existen costos adicionales que terminan siendo asumidos, como 

costos externos, por la población del país que cobija esas 

instalaciones. Estos costos externos son: 

Si todos los costos mencionados los asumen las empresas generadoras y no el 

Estado, se podría efectuar una comparación equilibrada entre la energía nuclear y  las  

tecnologías que no requieren de instituciones especiales para una operación segura. 



Otras dificultades que plantea la 

energía nuclear

ü Los costos externos institucionales mencionados son fijos                          
independientemente de la potencia nuclear instalada.                                                          
Así, el costo por MWh generado resulta inadmisible si la potencia                                  
nuclear instalada es inferior a unos 10.000 MW.

ü Las centrales nucleares técnicamente tienen gran inercia, tanto para entrar y salir de 
producción, como para ajustar su potencia de salida. Presentan  tendencia a operar 
continuamente a potencia máxima, por lo que siempre cubren una buena parte de la carga 
de base de los sistemas eléctricos donde operan.

ü Lo anterior provoca un conflicto inmediato con las centrales ERNC (hidráulicas de pasada, 
eólicas, mareomotrices, etc.), que por razones obvias, no pueden controlar su potencia de 
salida y aspiran a cubrir una buena proporción de la carga de base.

ü Encuesta de opinión en el Reino Unido:

ü 85% de los consultados apoya las energías renovables, 81% está a favor de la energía 
eólica y el 60% estaría feliz de vivir a 5 kilómetros de un parque eólico. 

ü Es posible que en Chile se obtuvieran cifras parecidas; pero, aunque técnicamente otro 
ñChernobylò es muy improbable, àqu® porcentaje de la poblaci·n estar²a feliz de vivir a 5 
kilómetros de una central nuclear?



Objetivos Generales de los 

Instrumentos de Incentivo

üCompensar los costos sociales y medioambientales que infligen las 

energías convencionales, incentivando a las ERNC para que la 

competencia económica se desarrolle en igualdad de condiciones, y 

se promueva un estilo de desarrollo más sustentable.

üDiversificar las fuentes de la matriz energética.

üDisminuir la dependencia de importaciones de energía.

üObtener estabilidad en el precio de la electricidad  independizándolo 

de la volatilidad de los combustibles.

üOtros objetivos políticos y económicos a definir:

üDistribución de la propiedad

üCumplimiento de metas del plan

üAumento del empleo

üTransferencia tecnológica



Tipos de Instrumentos de Incentivo 
1. Fomento directo de la inversión inicial.

2. Tarifa mínima garantizada (TMG): establece un 

cronograma de TMG por un plazo largo (15 a 20 años).

3. Sistema de cuotas: establece  cuotas de electricidad a 

generar con ERNC. Existen dos variantes:

a. Competencia en licitaciones separadas para cubrir las cuotas 

de generación ERNC establecidas.

b. Cuotas de generación a precios de mercado más la 

colocación de certificados verdes en un mercado especial.

4. Compensación Tributaria

El sistema de la ley promulgada en Chile es menos 

que el 3 b



Francia limitaba a esa fecha 

el apoyo a plantas de hasta 

12 MW, pues su gran 

capacidad nuclear copa la 

carga de base. 

El principal problema de 

Grecia es la débil 

infraestructura de líneas de 

transmisión. 



Dinamarca 580,0

2003 capacidad instalada por habitante en UE-15

European Renewable Energies Federation ïWorldWatch Institute

Dinamarca fue el líder de TMG, 

hasta que en 2002 el nuevo 

gobierno lo suprimió y se 

estudia un nuevo sistema de 

apoyo. Sólo hay Repowering.




